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MUhl'CIPALIDAD  DE  COLINA
sEcRETARi^ "LiNnip^i

DECRETO  NO:  E_223i/2oi7

COLINA,   16 de Octubre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO   1042/17  de  fecha   16  de  Octubre  de  2017,   del   D¡rector  de  Administración  y
Finanzas  (s)  mediante el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio que apruebe  los Términos
de  Referencia   lD   NO  2683-272-L117,  y  llamase  a  licitación  pública  del  proyecto
denominado "Compra de Alimentos  para  Distintas Actividades de  la  Unidad  OMIL";
y   en   virtud   a   las   atribuciones   que   me   conf¡ere   la   Ley      NO   18.695,   Orgánica
Const¡tucional  de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de los procedimientos administrativos
que    rigen     los    actos    de     los    órganos    de     la    administración     del     estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD   NO   2683-272-L117,   del   proyecto   denom¡nado      "Compra   de  Alimentos   para
Distintas  Actividades  de   la   Un¡dad   OMIL";   Copia  de  la   sol¡citud  -  Términos  de
Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

do  É'Comp

ALC
SECRETA
MOR/AC

2.-  Llamase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
de  Alimentos  para  Distintas  Actividades  de  la  Unidad

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

N ARRIAGADA
lO  MUNl

DVB/JZC/
DISTRIBUCION:

Alcaldía
Secretaría  Municipal
D¡rección de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad  de Adquis¡ciones
Ley de Transparencia
Of¡cina de Partes y Archivo
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MUNK:'P^llD^D
DE COllN^

it,  ,i,rJtn  ao  io  ñu«(rí,

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Direcc,Ón de Administración y Finanzas

MEIVIORÁNDUM  NO_/O42J 2015.

MAT.:  Lo que  indica
I

Colina,  octubre  16 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Í
En  relación a  la solic¡tud  NO  93 de la  Dirección de DIDEÓO,  sol¡cito a Ud., gestionar
decreto  alcaldicio,   que  apruebe  los  términos  de  referenc¡a   y  llame  a   licitac¡ón
públ¡ca,  para Compra de Alimentos para d¡stintas de actividades de la unidad
de OMIL,  ID 2683-272-L117

Sa'uda atentamente usted,

JZClcec
Adj.:   lo indicado
c.c.:   Secretaria  Mun¡cipal.

Archivo.
!ECRETAR'A   MUNIC'P^L

16   0CT.    2017



flEñOTNTiffiM'NISTRAClON Y flNANZAS
l,"'DAD  OE ADQulS'CIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS  REFERENC,A NO

PROCESO  DE COMPRA

REQUIRENTE:  DIDECO-OMIL.

MENOR O IGUAL A 100 U" (L1) A TRAVES I)EL PORTAL wvw.mercadoFublico.cl

SOLICITUD  N®: Q}B

d¡ferentes  acliv¡dades  del departamen'o OMIL.  Se  solíc¡ta  queCompras de ¡nsumos de coffe para  ser ut¡lizaclos en  la§
vonc,imlentos de  los produc'os se aplacen al máximo

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor lVA  lncl.).

CRITERIOS  DE  EVALUAClÓN   (Los
Estos cr''er¡os   se enci,entran  defínidos en

po§ible,  ya  que  es[os  productos  serán  ut¡lizados en  una

$  600000.-lVA  INCLUIDO

cr,'erjos de ovaluación seleccjonados deberán dar un
Noi  Pauta  de Evaluaclón  de 'as  Oferta§

la§  fec.ha§  de  los

proyecc¡Ón  de  12  meses.
Estimativo   EH

D¡sponibt  E
porcsntaje  tolal  de,  i ooo/o)

1.  Oferta  Económ¡ca

2.  Plazo  (entrega o ejecución en dlas
hábíles)

3.  Oferla   Téc.nlca de  lo§
B¡8nes  o  SBrv¡cjos

4.  Servíc¡o  o  asistencia

Técn¡ca

5.  Metodología

6.  Serv¡c¡o  Post Venta

7.  Experlenc¡a

8.  Comportamjonlo
Conlractual Anteíior

9.  Ci,mpl¡mjento§  de  los  requls¡tos

10.  Cert¡ficación  Norma  lSO

11.  Crlterios  Sustentables:

11.1  Efjcjencla  Energétjca

11.2  lmpaclo  Medio Ambjenlal

11.3  Cof`d¡c¡ones  de  empleo

y  remunerac.iones

11.4  Contratac¡ón  de  Personas
con djscapacidad

11.5  Otras  mater,a§  de  alto
lmpacto  soc¡a'

Resoluc¡ón  de empales sÍ 8B presentan se de'inlrá con

días  hábl'e§  N

lNSF'ECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)

PLAZOS

'a  1 -oDclón  Oferla  Económ¡ca  N®1,  2'  ppción  OÍerta técnica  de  los  bjenes  o  serv¡clos

Ji,ana Rodrlguez Rocha, juana.rodr¡guez@coljna,cl
227073376

CORRESPONDA       EN        LA
EJECuClÓN    DEL   SERVICIO    O       ENTREGA    DEL
PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORIJEN  DE
COMPRA
CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE

20/10/2017

EN
RESGuARDO DE  LOS  INTERESES MUNICIPALES  O
MULTAS SI  FUERE  PF`OCEDENTE

UstedJ p`!qgo. cop<9`ntar cosas qi,e resul[8n  relevantes para  la compra  o mul[as

NOMBF`E,  CAFIGO  DEL
REQUIRENTE Y T'MBRE

c,¿© l_I¿/

lTEM PRESUPuESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A.F.

Uso lnterno do DAF.
La  So'lc¡tud do Com ra sB  devolverá al  re ulronte en los  5l u¡entes  casos:

comprasupera ias loOUTM.    E

2.    Lacuentaacargarnot,enepresupuesto.     E

3.      No  están  bjen  def¡n¡dos  los  requis¡tos  del  producto  sollcjlado  (técn¡cos,  cr¡ter¡os  de  eval

proceso). E
4.   Otros.E

c¡ón.   ¡nspecc¡Ón y  otros  que  afecten  el

lNICIO  DEL  PROCESO (uso  exc'us'vo del  Dpto. Adquísíciones)



UNIDAD I)E ADQUISICIONES

Uso exclusivo del D u¡§¡c¡ones

POSTULAR
Presentar ldentir,cación  Oferente.  (Anexo que  señale

fiiT±TGs_

ADJUD'CADO

e'  nombre de  la
empresa,   nombre  del   responsab'e   do  coord¡nar  el  servicio,   N®   de
contactos, coríeo e,ec,rónico y direcc¡ón).
Presentar O'eha Técnlca de los productos o serv¡cio.
P,esentar Oferta Económica de los productos o sorvicjo.

':'Se  acepta  una  cot',zación  que  señale     la  ¡dentlficación  del  oferente,
oferta tócn¡ca y económ¡ca del producto o servjcio.

®  Rev¡sar los criterios do evaluación y proponer la oferta de acuerdo a lo
solicitado.

Qü_éT®ftaíSffi^i
E' oferente que no  infome o no ,nc'uya en su  ofeAa en'foma íntegra los
requerimientos  ex¡g¡dos  por  el  Munic¡plo,  quedará  fiiera  de  base  y  no
cont¡nuará  par`¡c¡pando  en   e'   proceso  do  contratación.   S¡n  derecho  a
indemn¡zación  a'guna.

Coordinar la  recepción del producto con 'a

f

TS o Unidad de
Adquisiciones, se-gún  lo señalado on la Orden de Compra.
Entregar el  producto o serv¡c,o propuesto en su oferta.
Dar cumpl¡miento al plazo de entrega o ejecuc¡Ón de' Servicio.

-  Dar cumplimiento a la garantía señalada en su ofeka.
Aceptación de  la Orden de Compra  a través de la platafoma
www.mercadoDubl¡co.cl
La  Factura  podrá  ser entregada  una vez  recepcionado el produclo
o  servicio.                                                                   '

-  La  Factura  electrór,ica  deberá  ser  remitida  al  correo  del  'TS  cor,
copia  al  coíreo  facturas.adauis¡ciones@col¡na.cl.

-JJ=____---_            _=:----+
Térmínos de  Referencia  por soI¡citud de'La Municipalidad do Coliria  podrá  modificar los Térm,nos de  Re,erencla  por soi,ci,uo oe, requ,ren,t3,  pu,  t:"  iw,,uau  c:, ut;,..i.,  olt,.H ....,  .

omisión,  o también en atención a alguna  consulta  rea'izada  por algún  ofe,ente,  en  la entrega  de  respuesta y aclaraciones siendo in'omiado
a los  o'erentes antes de'  c,erre   de  la  propuesta  a través del  portaI MercadoPublico.  Dichas mod¡ficaclones serán  'ormalizadas modianto eI¿
respectivo acto adm,r`¡strativo. Será responsabilidad de los oferentes ¡nformarse de estas modificaciones a través deI Portal MercadoPublico.3,s-

requ¡ren'e,  por esta  unídad  al detectar a'gún error u

Las  preguntas  y/o  aclaraclones  real¡zadas  por  los  oferentes  parllcipantes  deberán  ser  respondidas    formalmento  por eI  Requlrente  o  lT
dentro del plazo señalado en el portal.

Una vez reallzada la apehura electrónlca de las o'ehas, Ia Municipalldad podrá sol¡cltar a los oferentes que salven errores, 9Tis¡?nes (omalo!._  __   _.  _.__:_:____   __  ,^_  _^.fi^r.^  .  JioJ`e  ^faran,oc_  Hm  e¡tHarián  ílf,  nr,v,'ealo  reSOeCtO.td`,l'a Yt3¿ ' C¡a,,-a`,-,a at,C;' i`*' -`,,`,`,`, v, ,,----'---,-, ,-, , --`'` -' '' -r T
siempro y cuar`do las  rect,f,caciones  de d,chos vic,os  u  omisiones  ñó  lés confieran  a esos  o'erentes  um  s¡tuacIÓn de  privilegio  respecto7t{
Ios demás compet¡dores,  esto es,  on tanto  no se  afecten  los  prlnc,pios de estricta sujeción  a  los térmilios de  referenc¡a y de igualdad de "
oferentes,  y se  ¡nfomo de  dlcha  so""  al  resto de  los  oferentes si coírespond,ere  a  través  del  Slstema  de  lnfomac¡Ón  (CertiflcacionoS_ ,___  ____  ___^^_,--^,^J^-^  -a  raf,aran  i  c¡t''aI`'rinft'i  l\,`¬,rGii`rec..  ,   -`.  i..``,.``i_  _`  _i`i,_  ``.._.`__   _.  i  ____   _  _     _  _

antecedentes se hayan  producldo u  ob'enldo  con  anterlor¡dad  al venc,mlento de' plazo  para  presentar ofertas o se  ref,eran a situa
mutables entre el vencim¡enlo del plazo  para  presentar ofertas ).

Se  dará  un  plazo máx,mo  de 48  horas  corr,das,  contados desde  la  notlficac,Ón  del  respectivo  requer,mlemo,  debe,án  ,osponder,
para acompañar los antecedentes soI¡citados   No §e conslderan las respuestas o los antecedentes recibidos una vez vencK]o d¡cho
'esponsab,lidad  de  rev,sar el  'lforo  ,nverson  cI¡spon,ble  en  www.mercadopubllco cl,  es  del  ofererile  pah¡cipante   (Art.  40  Reglamen
19.886).

'      En  caso qile la  Municipalldad  no  pueda  adjudicar dentro del plazo indicado,  deberá  ,nfomar las razones  de ello a través de' por'ai
-,,  i,_ _   _  ! _ J,___i  .  _  _.._.._  _I_-^  _.._  _^i,.i.^.,  a  ,,]`,Áe  rial  nnrtaI  Mar..arlnPIlhllc'o  confomie  lo  establece  el  ari'CuIO  41  deI  Regla

a tíavés de' portali,,Me

Público o indicará  un  nuevo  plazo  para  adiudicar a lravés del portaI MercadoPubllco confomie  lo establece el a"cu
la  Ley Noi 9.886.

'      La ad¡udicación se realizará en  cump'Imlento de los Térm,nos de  Referer,cla   medlante decreto A'caldlc,o
Cláusula de read¡udicación, sml respectlvo adjudicatar¡o se des,ste de su oíena, no se inscribe en Chllepr.oveedores,

la eÍ,tjdad ljc,'ta

dejar s,n efecto la adjudicación y se'ecclonar al o'erente que. de acuerdo al resultado de la eva'uac,Ón 'e s¡ga en puntaje, y as' su
|         `-'au®u`o  `,q  `-o`-I`.`.``.Q`.i`,`.`  `.i  `.i  i__r~_.`. _  i_i`.\ii__.____i   _   _  _   .

La  Mun,c,palidad  declarará  inadmisibles  las  ofenas cuando óstas  no cumplie,en  los  requls,tos  establecldos en  las  bases y de
cuanclo no se presenten  ofertas,  o t,¡en cuando éstas no  resiilten convenlentes a sus  lnteres,  ambos casos con resoluc¡ón fung

'      La  Murilc,palidad  revocará el  proceso 'icitatorio debidamenle iust,f,cada,  no pud,éndose  segi,Ir el fluio normal que conduco a
con reso,ución fundada.
El o  los ofeíeme  (es)  ad,udicado  (os) que  incumplan   en  e' proceso serán mal  evaluados  en  e,  WCuest¡or,ario  de  calificación-

este último con  resolución fundadasistema  en el Reg¡stro-dé Contrat¡`sta y Proveedores   del  uComportamiento Contractual"
CaSOS:
'  El oferente que cancele  la orden  por no contar con e' stock  requer,do.
'  Entregar e' producto en ma' es'ado,
-  No cumpli, con el plazo de entrega seña'ado en  su ofena.
'  No cump'¡r con  la ejecución del servic¡o de acuerdo a  los  requerimien'os técn,cos y económicos.-   i``,  `o`-i'`i,,ii  `r`,``  .-`,-v-`.-..  -_.  __. .._._   __   _  _ _  _    _

'      Resolución de empates   Si al comp'etarse  la  evali,ación dos o'más o(erentes tuv,esen  igualdad de punta,e. se entregará !a
------J---II-i-',-'^  :~u.m|   -ará  Hafinir'n  a  favm rlp  nliii-n  nresenta  la  §eaunda  opción`  De  perSiS'lr el  emPate  SOráaden caso de  pers,stlr la  ,gualdad,  será  def,nido  a  favor de qu,en  presenta  'a  segunda  opción`  De  persis',r el empate  soH
ciuien  tenga  mayor  puntaje  de  la  ,ercem  opción.  Estas  opc¡ones  se  encuer,iran  deflnidos  en  la  pág¡na    NO1,  en  Re8.'ú#

=..t=

señaladas en  (*)

Requ¡rento:  D',rect',vo o Jefa'ura queso'¡c¡ta  el  servicio.

'TS:  lnspecc,Ón Técnlca del Servlc,o,  responsable de la coord¡nac¡ón y recepclón del b,en o seiviclo
D¡rector DAF:  Dlrectivo qus  autorka e' presupuesto.
Unidad Adquisic¡ones:  Responsable  de  gestionar el  proceso  licitatorio  mediante  'a  p'ataforma
Un,dad de Contabilidad.  Responsable de ges',onar el ,ngreso de las facturas de  los Proveedores.
Tesorer'a  Municipal:  Responsable de

.Se

gest,onar y entregar ,os

pagará el serv¡cio a 30 dlas contra Factura

estados de pago

y  recepc¡ón  conforme del Requ,Íente  o 'TSi  'a forma de pago es con

deoós,tos  n, transferenc¡as).
'  Consultas al   fono 22 7073327  o  al correo pse  zunma6DcolinaJ=l gsteban  onate@collna£L
I   Pago  a  proveedores en  horario  de   15:10  a  17:OO  hrs.
-  Para el retiro del estado de  pago  presentar Rut de la empresa o  un  poder s,mple.
'  E'  proveedor deberá  informar  con  antelación  y  por escr,to  a  Tesoíería  sl efectuará  o  no  cesión  de  Factoring   cle  las

.     _-.    i   i`__,____._._   i~   `~   i   ^,.   ^t`   Qt\t`

una Orden de Compra, dando  cumpl,mento  al-Art.  75 de,  Reglamento de la  ley  19.886
-l  l.`-`v~'--l   '~__-'_      _   -_      _      __

Contabilidad  deberánuisiclones  oor la   unidad  de AdS¡  Ia ,actura  no  fuera c,onada comunicarse con 'a
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DIRECC'ÓN  DE ADM'NISTRAClON Y FINANZAS

UN'DAD  DE ADQUISICIONES

SGSE

ANEXO  NOi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN O CONTRATAC'óN  DE  BIENES Y/O SERVICIOS,  MENOR E IGUAL A IOO  UTM

Se establecen  'os sigu¡en'es críteríos de evaluación que contemplan la  asjgnación de puntajes,  por lo cual 'os oferemes
partic¡pan,es deberán  presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:                                                           '

1.       X= Preclo mínlmo oferiado -1OO/Precío Oferta X

EMx  100      x O.xx (referencja l,  ustedes designan el porcenta,
'e)

OE

Dónde:  PM =  Plazo mínimo
OE   = Oferta evaluada

E' oíerente que no íncluya en su  oferta en forma  íntegra  los requerimientos técnicos exigidos   en  l a presente solicitud,
quedará fuera de base y no cont¡nuará  part¡cjpando en el proceso de  contratación.

Opclón l

Garant'a de calidad:

Caractoi-ísticas Puntos

Garant'a de hasta  12 meses 100

Garant'a de reemplazo  hasta 6 meses 50

No con`empla oarantía de reemp'azo 0

Opc¡ón 1

los   oferentes pan¡cipantes serán evaluados en el cump'imiento  'ntegro y oportuno de  'as ofer'as realizadas.

Presenta en  el reg,stro de Contratjstas y Proveedores  ''Comportamionto Sl 0
contractual"   amonestac¡ones, cobro garan,Ías,  cobro multas y otros que
señala  el sistema  por incumpl¡endo del proveedor.
No presenta e' reg¡slro de Coritratistas y Proveedores  ''Comportam¡ento No 100
contractuaI" amones'aciones, cobro garantías, cobro mul'as  y otro§ que
señala  el  s¡stema  i,or  íncumDliendo  de'  i,roveedor.


